
Concejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

Sin otro particular, saludo a 	 mente.

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

USHUAIA, 9 de junio de 2014

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 252/2014 en virtud a que, al haber sido

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 29 de abril del corriente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala Damlán DE MA,Gó

CONCEJO DELHERANTE DE USSUAIA

Concejo Deriberante
de fa Ciudad de Uskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

84/2009

EL CO7[CE50 DELIBERAWL
DEL CPUDAD DE USHTIALA
SAACCIONA CONPUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 10 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 2286/2013, que

fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales en fecha 30 de diciembre de

2013, a través del cual se aprueba el Convenio registrado bajo el número 7875,

celebrado el pasado 26 de octubre de 2013 entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por el señor intendente municipal, don Federico Sciurano, y la Fundación

"Nicolasa Eugenic Posleman" (NEP), representada por el doctor Carlos Abel Sánchez

Posleman, mediante el cual el Municipio asigna una fracción de espacio público en el

Polo Deportivo Municipal de Andorra, para el uso del espacio cultural y deportivo

denominado "Casa NEP para Jóvenes".

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

26/03/2014.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de ruskuaia

018
FFLIYEL ORIGINAL

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Apios de Pre encia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

USHUAIA, 24 ABR 2014

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modíficatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2014, se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,

tratadas bajo número de registro, 146/2014, 252/2014 y 273/2014.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público un

sector del Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 56F, Parcela 2 hasta una superficie de quinientos dos metros cuadrados (502 m2)

aproximadamente para afectarla a la generación de cuatro (4) Parcelas de Interés Social de

acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; ratificar en todos sus térmínos el Decreto

Municipal N° 2286/2013, a través del cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo de

concejales, el Convenio registrado bajo N° 7875, celebrado entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación "Nicolasa Eugenic Posleman" (NEP), mediante el cual el Municipio

asigna una fracción de espacio público en el Polo Deportivo Municípal de Andorra, para el

uso del espacio cultural y deportivo denominado "Casa NEP para Jóvenes"; desafectar del

uso público una superficie de dos mil setecientos treinta metros cuadrados (2730 m2)

aproximadamente de la Reserva Municipal denominada catastralmente como Sección J,

Macizo 166, Parcela 1, para ser transferida a la Unión Obrera Metalúrgica de la República

Argentina, conforme lo indicado en el Anexo I que corre adjunto a la ordenanza.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbíto adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para I día martes 29 de abril del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de

sesion "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia dífusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenan as municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

prese te acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
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RIGIN 1

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de giskuaia

n y serán Açge tiRas

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Présencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día martes 29 de abril de 2014, a partir de la hora 13:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo del corriente año, ingresadas mediante

asuntos 146/2014, 252/2014 y 273/2014 referentes a: desafectar del uso público un sector

del Espacio Verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 56F, Parcela 2 hasta una superficie de quinientos dos metros cuadrados (502 m2)

aproxímadamente para afectarla a la generación de cuatro (4) Parcelas de Interés Social de

acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 2286/2013, a través del cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo de

concejales, el Convenio registrado bajo N° 7875, celebrado entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Fundación "Nicolasa Eugenic Posleman" (NEP), mediante el cual el Municipio

asigna una fracción de espacio público en el Polo Deportivo Municipal de Andorra, para el

uso del espacio cultural y deportivo denominado "Casa NEP para Jóvenes"; desafectar del

uso público una superficie de dos mil setecientos treinta metros cuadrados (2730 m2)

aproximadamente de la Reserva Municipal denominada catastralmente como Sección J,

Macizo 166, Parcela 1, para ser transferida a la Unión Obrera Metalúrgica de la República

Argentina, conforme lo indicado en el Anexo I que corre adjunto a la ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Munici

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N°	 0 1 1..)	 12014.-1

Las Islas Malvinas, Georgia

• ALW1190	 AZAIX?
Socre.tadri
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Damtan-DE-MARCO-
PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTEO USHUAlA

609 - 4/8



j,. ...L,15;1j11:111V811111.1111.',a1.111gli'

oncejoDelíbéran atta	 5.11
..t eran	 tr

stemat

DehberanteeIaCiU

1111111111111
Concejo Detiberante de ta Cludad de Ushuaía - MozItta Firefox

joushuala.gav.aridetalle noticia.phprecordiDz-451

EL CONCE30 CONVOCA A DEBATE CIUDADANOy AUDIENCIA
PÚBIJICA

7.4KWICttl t'• nattealc Fdc: ietednattaddt

c	 cienbendie treternet 	e watfazdt Audencle Inittleet carkene
wecaroxnn de Mide Ledza, et tad enades de aten det eatteree ates 1310 eateta

d tedetten de zestente 'Unege etner Reternar SOZ3 effl Dart laosea W 431;e: eteettas
de eatter sIgientes aderribas seectenecies Pernesa Ledknec

.12O18 -Centerda def ted patted de risectcr det Especto Vade unteadd en te

C5-0
catasteranerde cand SezctanL. Itactto netR Parade

tra el Dertele LtertetpetN ZDSnantl, d Lant~ etüsea ted

de espacto püttlest en d Pcid tiegnered3/1~~,nrIcee Furelee "Msoteda

Enente Pozsamerr

2732014 daselecte det teto taititco re tad supentete de 	 rnít seteclertee tteinta

rneata euecleeeka 973:101 Zj needenadanate peca tsrodestels taintIrkán Ceeent/
1~90hca de te fteptittica Azgenektea,

Cencelo DMID~ CUTOGICa Sel~ de derntalikt de trearneeteel dett.de

1:2t~rett el eneders2 de addit det cacteree atiri	 eetes 14./30, en tecnna "Jase

Onter RetrEitf", pent 2ellar

12 -Cteaden de lseceteeztanes Veterades kirktpefet..

141:111- estgte naereate en tante deceete a las cnIPC4d ayerIn de utienizzettin

nui	 e reed~ et peesid Idertedeada cornd J-109:1-24GEK

14unun -lecaptret aractle 214 a eneed de J 014 	 rtut:›e de eate

74=11 - incespda ancuta 447 at enteen de ta 	 r L-194, nande de eede	 Atecte:

de tateet.

IM112012 .4rtrattriee Ftert Itureelpet de Tenerta Respzezete Eemdtts,

Idnatid 12 y 2altn•ln. najde ldc y werte de erterates de cernparee 	 ted

arartdedet de Adetlro,~53 y peeteddecente.

:",::1.11,',"1:11W1.21:'12.2122.1222.1111:12E1'1=

AsuNTaii arivtÁbólx 11:11
oitor ol/L. DIA	 N

...:..11:4141,1111121.91.041.111.111.1111.1211111.11111,11,

Illi111.111:11.11111.111:1115-:

1J~#11.10111..

:	 •	 •	 ...

eln

IIv Google

609 - 5/8



Pálna 14 ••• Ushuaia, viernes 25 de abril de 2014 • el diario del Fin del Mundo,
,	 .

El Polo Deportivo "Héroes de Malvinas" se Inaugura

Lar unicipalidad de Ushuaia invitó a los vecinos a part
Valle de Andorra, mañana a las 16. "Queremos que

.cuudad sino para toda la provincia", señaló el lntenden

esde la Municipalidad de Us-
huaia invitaron a los vecínos
de toda la Provincia a partici-

par del acto inaugural del Polo Deporti-
vo Heroes de Malvinas , que se
zara manana a las 16 en el ingreso al
Valle de Andorra.

La obra, que consiste en dos piletas
semi olímpicas, consultoríos médicos,
sector de gradas y ascensores en las
piletas para personas con motricidad
reducida, dernandó una inversión supe-
rior a los 20 milInnes de pesos.

Ante tamaña infraestrucutura el
j_sitendente Federico Sciurano anticipó
que "será un día inolvidable para to-
dos" y por esa razón queremos invitar
a todos los vecinos la Provincia para
que sean Parte de la inauguración de
esta obra, tan importante para el desa-_

rrollo deportivo de nuestros chicos".
"Sabemos que haber llegado hasta c

aquí no ha sido tarea fácil y el hecho

Conceio
Deliberme
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Página 8 • Ushuaia, lunes 28 de abril de 2014 • el diario del Fin del Mundo

F
Marcelo Páez realizó une
el cargo que ostenta con
un Centro Invernal.

1 pasado 15 de abril, el vecino y
empleado de la Aerosilla Mar-
celo Páez presentó una nota r

ante la Fiscalía de Estado solicitando	 I
que se investigue una posible incompa- r
tibilidad en el cargo que actualmente s
ejerce como Presidente del Instituto Fue-
guino de Turismo (InFueTur), el doctor
Marcelo Echazú, porque también sería c
propietario de un Centro Invernal de ac- c
tividad comercial turística.

En este sentido, Páez manifiesta que t

El empleado de la Aerosilla
posible i ncompatibilidad en.
tambíén sería p ropietario de

Nuestras especialidades

Pia a la
piedra

pastas caseras

REALIDAD FUEGUINA EN LA RED.

•
Concejo

Deliberante

HUAIA "DONAR ORGANOS ES ,DONAR VIDA'
1904-2014 110 Añosde Presencia Ininterrumpida anyAntártida Argennna'
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14	 4 -' desafecta del uso público de Urtsector del Espacip Verde ubloado en
:
I 1:29rc ela de minadacatestralmente COX110 Sección L, Macizo 56E Parcela 2.5 tifica el Decreto Municipal N°2288(2013,:el Municipio asigna

accio de espacio públicn en poln DeporPvo Municipal daAndorra a
la Fundación Nicolasa Eugenie PosIernan''-NEP;.

. 273/2014 desateota de lúsc , p .Olico de un919De fficie Oe dos mil setecientostre i nta metroscuadrados" (2730 m 2) aproximadamente Pare ser transferida a
la U ión Obrera Matalúrgica,de le Republica Argen tina

E! Concejo Deliberante convoca a reunion de comision de Intormaclon y Depate
.	 . ,

Ciudadano el mártes 29 de abril del cornente anoe la hora 14:00; en el recinto
1Jorge OmarRetamar , para, ra a

,839/2012:- Creación de Asociaciones Vecinales Municipales..
1 / — asigne nombre en forrna precaria a las calles del proyec o

rbanización"Ushuaia Chico" que se 'realizará en el predio identificado como
J-1000-2AGER:
1441 i2013 inoorP:ora el 'artículo 5 1 4 al anexo l de la; OM N 6 1494 , nombrede
745/2011 - incorpora el

	

calle	 de Beban,
1552/2012 -instituye el Plan Municipal de Tenencia Responsable de Equinos.
1556/2012v 202/2011 - reg ula la cría y ventade animales de compañía (ADC),
las act1vidades de adiestramiento y paseo de canes.

Preside: concejal Mario . Llanes

'articulo 497 al anexol de la OM N° 1494, nombrede
,
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Nuestras especialidades
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Págiría 12 • - Usbuaia,-martes 29 de pbritde 2014	 del Mundo- -	 _	 -	 -	 _	 _
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Para inscribirse, los interesa
actividad estará a cargo del

a Municipalidad de Ushuaia Ile-
vará adelante un "Taller de Can-
to y Guitarra" para adultos ma-

dos deberán concurrir los
profesor - Miguel Gunter.

yores de la dudad, a través dela Secretaría
de Promoción, Desarrollo Socia . y Dere-

•chos Humanos, todos los miércol2s de 15
a 17 en el SUM de la Casa de la Juventud.

Para inscribirse, los interesados deberán
concurrir directamente diez mimitos antes
del comienzo de la actividad, que estará a
cargo del profesor Miguel Gunter, trabajador
de los centros comunitarios de la dudad.

El secretario de Desarrollo y Promoción
Social del Mufficipio, Juan Manuel Roma-
no,-elestacó que "es necesario generar este
tipo de espados, porque así estiMulamos
el sentido de bienestar de los adultos ma-
yores. Ellos van a poder expresarse con un
lenguaje dístinto, a la vez que se genera
un entorno social diferente, lo que forma
un vínculo especial Con sus compañefos".

Cabe destacar que esta actividad se en-
cuentra enmarcada dentro de la Dirección
de Mímidpios y Comumdades saludables
y el Departamento de la Tercera Edad.

Concejo
Deliberante

UAIA "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
'1904-2014,110 Años de Presencia Ininterrurnpida en e Antertida Argentina'

L C0fICEJO CONVOCA A.DEBATE
IUDADÁNO Y'AUDIENCIA PÚBLICA.	 .

I . . oncefo Dell berante informa queSe realizáráAüdiencia Pública 'conforme
el' -medaniSMU de. 	

d	

‘ a; m, rtés'. 29 de abrit del corrientte-:	 ,
"j r . 0mar'Retamar" al

en on-..'Bosb9	 ';:.e.' de tiPranteas or .. ,1 1as = áiguientes ordenanzas
sanoilnableS',.erí ". PriMera - Lectura.

46/2014- desafectadet .4.iso , publicodeunsectordel Espacio Verde ubicado en_	 .	 ,

apafc-e a	 ihada.catátrált-hánIe.como'Secóióri L:Mácizo 56F, Parcela 2:
52/26i 4 . r ica .el:Decrato , MunicipalE 2286/2013, el Municipio asigna .

raccio	 .eftel,PdIP DePortivo-munididal de Andorra a
la u_nd - 19n ' Nicolasa Eugenié Posleman'?,,NEP;-
27 / • 1 11:; :"Oesatertá .delso púbiico, de Uh,á super4iOie de Uos mil setecientos
reiptametros cuadrados.(2730 . m 2) aprOximadarnente para ser,transferidaa

la nion-Obrera MetalúrgiCa'de la Republica Argentina.

El . dnPelo Deliderante bbnyb daa reunidndecomisión de Información y Debate
CiUdadano el Manas 29,de abril deToorriénie	 eh eVrecihto-	 ,
.'llorge Omar Retamar", , Para tratar:„..-
830/2012 Creacion d e ?NsociacioneS Vecinales'Municipales.
141/14 — asig,na ndrnbre an .forhia -precaria a las calles del proyecto de
urbanizáción "Ushuala GhiCd.''C,¡óe .-se,realiiárá én él • predio identificado-como
J-1000-2AGER. • .

, 1441/2013 - incorporael artículo 514, af anexo I de la OM N° 1494 nombre
• de talle Loica:

.745/2011 - incorpora el artídül p 497 al anexo 1 .-de la C5M N° 1494 nómbre de
talle Altos de Beban,

552/2012 -instituye el Plan MuniCipal daTenencia Responsable de:Equinos.
,..,1556/2012 y 202/2011 T regulála cría y venta deadimales . de coMpañía (ADC)
•laS actiVidades de adiestramiento Y ' paseo dacanes,

.	 .-

Preside: concejal Mario LlaneS

609 - 8/8


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

